
CIRCULAR Nº 3 TEMPORADA 2008/2009

SEGURO DE ACCIDENTES DEPORTIVOS

JUGADORES y JUGADORAS SENIOR, JUVENIL, PREBENJAMÍN
y TÉCNICOS de todas las categorías.

En la presente temporada 2008/2009, la Federación Madrileña de Fútbol Sala
(F.M.F.S), sigue prestando a través de ASISA la cobertura de las lesiones deportivas de
jugadores, jugadoras Senior, Juvenil, Prebenjamín y técnicos de todas las categorías.

La compañía de seguros ASISA, sólo se responsabilizará de las lesiones deportivas
de los jugadores/as y técnicos que tengan licencia federativa de la temporada 2008/2009, y
que se hayan lesionado en competiciones oficiales organizadas por la Federación, en los
entrenamientos con sus equipos o en encuentros amistosos autorizados por la F.M.F.S.

La asistencia se prestará única y exclusivamente en los centros de ASISA que
se indican en esta Circular (Anexo 1), excepto en caso de urgencia vital
PELIGRANDO LA VIDA DEL DEPORTISTA. Siendo responsable el Club de los gastos
que puedan ocasionarse por el incumplimiento de esta norma. La asistencia médico-
quirúrgica y hospitalaria a los jugadores de categoría Prebenjamín, se realizará única y
exclusivamente en CLÍNICA MONCLOA.

Los equipos de 1ª  Nacional “A” y División de Honor Femenina, en caso de lesión en
sus desplazamientos fuera de la Comunidad de Madrid, deben consultar la Red de
Delegaciones, Urgencias y Ambulancias de ASISA. (Asistencia Sanitaria Interprovincial).

TALONARIOS

Una temporada más, debemos insistir en que por parte de los equipos se deberá
llevar un control exhaustivo de los cheques y matrices/talonarios.

 Cada equipo podrá recoger el primer talonario gratis (5 talones más la hoja para la
solicitud del nuevo talonario), por medio de una persona acreditada en la Federación, que
deberá presentar fotocopia del D.N.I. El segundo talonario, en caso de necesitarlo, también
será gratuito.

En esa hoja matriz del talonario deberán rellenarse todos los datos que se piden,
según se vayan utilizando los talones.

Cuando se termine el primer talonario, se deberá entregar la hoja de solicitud del
nuevo talonario debidamente cumplimentada. El equipo que necesite un tercer talonario,
además de entregar la hoja solicitud del nuevo talonario debidamente cumplimentada,
deberá abonar 3,00 € por talón, (15,00 € por talonario).

No se repondrán talonarios sin la entrega de la hoja de solicitud del nuevo talonario
debidamente cumplimentada. En caso de pérdida o extravío del talonario o la hoja de
solicitud, el equipo deberá abonar el doble del costo del talonario, es decir 30.- €.
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Al igual que en la temporada anterior, todos los equipos al final de la temporada,
deberán devolver los talones no utilizados así como la matriz de solicitud que tengan en su
poder.

 El equipo que al comienzo de la presente temporada no haya devuelto el talonario de
la temporada anterior, les será cargado en su cuenta 30.- €, el doble del importe de un
talonario.

CONDICIONES GENERALES DE ACTUACIÓN

Para recibir asistencia, el lesionado deberá presentarse en la Clínica Moncloa, Clínica San
Camilo o centro asistencia concertado con:

• Ficha Federativa.
• D.N.I.
• Talón expedido por el equipo. El talón de asistencia se deberá cumplimentar en

su totalidad, anverso y reverso. El asegurado entregará al facultativo UN SÓLO
TALÓN por cada consulta, después de cumplimentar los datos del anverso y
reverso y proceder a su firma.

Ambulancias.-  SAMAR, tel.: 91.525.78.82. Santa Sofía, 91.311.28.75. Ver Anexo II.

Rehabilitación.- En caso de precisar sesiones de rehabilitación, únicamente será necesario
un talón y la autorización de ASISA, siendo válido para 15 sesiones.

Casos de autorización previa.- Será necesario autorización previa por parte de ASISA,
(es decir, sellar el volante en la Delegación de ASISA, calle Miguel Ángel, 7 - 28010
MADRID - Teléfono 91.700.99.00., en los siguientes casos:

• Intervención quirúrgica o ingreso.
• Rehabilitación.
• Pruebas de diagnostico especiales.
• Ingreso hospitalario o sanatorial.

Hospitalizaciones.- En los casos en que el deportista lesionado necesite hospitalización
médico-quirúrgica, se hará exclusivamente en los centros sanatoriales
concertados por ASISA.  La indicación de ingreso deberá ser expresada en el dorso del
cheque de ASISA, por un médico de la lista de facultativos de ASISA, el cheque será
presentado en la Delegación de ASISA en Madrid, para que se facilite la autorización de
ingreso en sanatorio.

Madrid, 11 de septiembre de 2008.

Fdo.:José Vicente Callejo García,
SECRETARIO GENERAL F.M.F.S.
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ANEXO 1 – CENTROS ASISTENCIALES Y MEDICOS CONCERTADOS

CLINICA DE URGENCIA 24 HORAS

MADRID CIUDAD CLÍNICA MONCLOA  
  Avda. de Valladolid, 83 

MADRID
  Tel. 91.595.70.00 

TRAUMATOLOGOS DE ASISTENCIA EN CONSULTA PARA MADRID
(PREVIA CITACIÓN TELÉFONICA DE HORA)

Traumatólogos Madrid: CLÍNICA MONCLOA  
  Avda. de Valladolid, 83 MADRID
  Tel. 91.595.70.00 

CLINICA SAN CAMILO
C/ Juan Bravo, 39  /  28006 MADRID
Tel. 91.402.21.00

CENTRO MEDICO ASISA
C/ Caracas, 12   /   28016 MADRID
Tel. 91.308.55.21

DR. AGUILAR RODRIGUEZ, LUIS
C/ La Loma, 9    /    28003 MADRID
Tel. 91.554.77.90 y 91.453.94.35
Consulta de lunes a sábados inclusive

DR. RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, CRISTOBAL
C/ Serrano, 199    /    28016 MADRID
Tel. 91.542.09.88
Consulta de lunes a viernes de 16 a 20 horas

DR. GONZALEZ OSSORIO, LORENZO
C/ Arturo Soria, 17   /   28027 MADRID
Tel. 91.407.92.96 y 91.407.92.95
Consulta de lunes a viernes de 16 a 19 horas

ALCALÁ DE HENARES:  Centro Médico Complutense
Clínica Recoletas - Dres. Pereda de Gregorio

y Pérez de Gamelo.

ALCOBENDAS: Centro Médico Valdavia
Marqués de la Valdavia, 43.
Tel. 91.661.49.27 - Dr. M. Lasso de las Vegas.

S.SEBASTIAN DE LOS REYES Centro Médico Valdavia
Avda. de Castilla La Mancha, 164 – Tel. 91.663.61.42.

ARANJUEZ: Clínica Richer - Dr. González Rodríguez.
Traumatólogo: Dr. Jesus Monedero Mateo

C/ Postas, 81/83
Tel. 91.892.53.73.
Consultas de lunes a viernes

Medicina General: Dr. Fernando Terrancle Juan
Dr. Julio Taeño Velasco
C/ Postas, 81/83 Tel. 91.892.53.73. Consultas de lunes a viernes
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Servicio de Urgencia         C/ Stuart, 178
Tel. 91.892.53.73.

COLLADO VILLALBA: Clínica Médica Villalba
Urbanización Los Belgas, Man. A nº 5 y 6.
Tel.91.850.62.62 - Dr. C. Jiménez.            

Clínica Villalba
Real, 37 - Dr. Más Andrés.

COSLADA: Clínica Cisme
Tel. 91.672.56.93 - Traumatología.

FUENLABRADA:  Clínica Sico-Tec
Avda. de Europa, 21

Clínica Madrid
C/ Leganés, 35

GETAFE:  Clínica Sierra
Sierra, 33 - Dr. Alcázar Vergara.

LEGANÉS: Medicentro
Rioja, 132

MÓSTOLES:  Clínica Ibermedic.
Río Sella, 10

TORREJÓN DE ARDOZ: Clínica La Paloma (Traumatología y radiología)
C/ Virgen de la Paloma, 7 - 1º
Tel. 91.656.23.44
- Dr. Antonio Asenjo Esteve.

Clínica Cellosa  (Traumatología y radiología)
C/ Solana, 12

 Teléfono: 916 753 072

• Traumatólogos:
Dr. Joaquín Granado García
Solana, 12 Tel. 91.675.30.72
Dr. Hernández Ródenas
Avda. Constitución, 34 - 1º D - Tel. 91.675.24.10

CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL

DR. GARCÍA-YANES SANTOS, ANTONIO
C/ Velázquez, 119 / 2º B   28006 MADRID
Tel. 91.562.06.81 y  91.564.52.02
Consulta de lunes a viernes

Mañanas de 10 a 14 horas 
Tardes de 16 a 20 horas

DELEGACIÓN DE ASISA EN MADRID (AUTORIZACIONES)

C/ Miguel Ángel, 7 - 28010 MADRID - Tel.: 91.700.99.00
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ANEXO II – AMBULANCIAS

A continuación, se detallan las ambulancias que están concertadas con ASISA.

En casos de urgencia, ASISA cubre el desplazamiento en ambulancia, para el jugador
accidentado durante la practica deportiva, desde el lugar del accidente (polideportivo),
hasta el centro concertado donde ingresen al jugador. Unidad de Traumatología de
Urgencia: Clínica Moncloa, Avda. de Valladolid 83 ó Clínica SAN CAMILO, C/ Juan
Bravo, 39 28006 MADRID  (Ver Circular 3, Temporada 2007/2008, ANEXO 1 –
Centros Asistenciales), siempre que concurran circunstancias de imposibilidad física.

• AMBULANCIAS PARDO, teléfono: 91.511.00.88.

• AMBULANCIAS SAMAR, teléfono: 91.525.78.82.

• AMBULANCIAS SANTA SOFIA, teléfono 91.311.28.75.

• AMBULANCIAS MARTÍN R., teléfono: 91.881.24.97 (Alcalá de Henares).

Madrid, 11 de septiembre de 2008.


